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COMUNIDAD DE PADRES Y EDUCANDOS

Cordial saludo.

Algunas  observaciones  y  recomendaciones  sobre  el  quehacer  pedagógico  y 
administrativo del Liceo.

1. Cumplidas las jornadas Democráticas Liceístas  ,   la dirección del colegio notifica a la comunidad 
educativa, la conformación de los diferentes cuerpos colegiados que hacen parte del  Gobierno 
Escolar, así como, otros estamentos institucionales que constituyen la organización académica y 
administrativa de esta casa pedagógica. (existen las actas pertinentes). Lista gobierno escolar.   

GOBIERNO ESCOLAR
AÑO LECTIVO 2010

1. CONSEJO DIRECTIVO 

 Rector: Henry David Romero Vivas.

 Directora Administrativa: Olga Cecilia Amaya M.

 Docente: Karina Bautista Sabogal. 

 Docente: Aldo Fernando García Parra.

 Madre de Familia: Gina Milena Osorio Guerrero.

 Padre de Familia: Carlos Hernando Macías Montoya.

 Educanda: María Alejandra García Laverde.

 Exalumno: Sebastián Eduardo López Ramos.

 Represente del Sector Productivo: José Ignacio López Saiz.

2. CONSEJO ACADÉMICO

 Rector: Henry David Romero Vivas.

 Vicerrectora: Teresa Melo García.

 Coordinadora (Preescolar y Básica Primaria): Luisa Fernanda Bernal Gómez.

 Coordinadora (Básica Secundaria y Media): Teresa Melo García.

 Jefe del área de Ciencias Naturales: Oscar Mauricio Lesmes Martínez.

 Jefe del área de Matemáticas: Aura María Rodríguez Sandoval.

 Jefe del área de Humanidades:

Asignatura Castellano: Libardo Serrano Preciado.
 Asignatura Inglés: Sandra Cavanzo Bonilla.
 Jefe del área de Ciencias Sociales: Aldo Fernando García Parra.

 Jefe del área de Tecnología e Informática: Eugenio Serrano Romero.

 Jefe del área de Educación Física: Wuilmar Daza Sotelo.

 Jefe del área de Educación Artística: Alejandro Javier Villa Naranjo.

3. CONSEJO DE PADRES

 Representante del Grado Pre Jardín: Cristian Camilo Cárdenas.



 Representante del Grado Jardín: Lineys Yacelly Carrascal.

 Representante del Grado Transición: Sandra Milena Galeano Vásquez.

 Representante del Grado 1º: Janneth Cecilia García Rodríguez.

 Representante del Grado 2º: Carlos Hernando Macías Montoya.

  Representante del Grado 3º: Kelly Andrea Mateus Vargas.

 Representante del Grado 4º: Elizabeth González Niño.

 Representante del Grado 5º: Patricia Robayo López.

 Representante del Grado 6º: Andry Janneth Gómez Laverde.

 Representante del Grado 7º: Marina Monsalve Castaño.

 Representante del Grado 8º: Gina Milena Osorio Guerrero. 

 Representante del Grado 9º: Yanedt Baquero Benjumea.

 Representante del Grado 10º: Edith Rodríguez Suarez.

 Representante del Grado 11º: Luis Iván García Cubillos.

4. ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA “APLICADA”

 Presidenta: Diana Palacios Sierra.

 Vicepresidente: Gloria Hidalgo Angarita.

 Secretario: Ricardo Figueroa Medina.

 Fiscal: Yesid Fetecua Daza.

 Tesorero: Roberto Moscoso Ñustes

 Vocales:  Sandra Milena Galeano Javier Jiménez Amaya.

                    Marcela Rojas Moreno. Katerine Martínez Puerto.
         Fredy Córdoba Rodríguez.

5. CONSEJO DE ESTUDIANTES 

 Grado 3º: Sofia Arturo Jiménez.

 Grado 4º: Camilo Andrés Buitrago Ramos.

 Grado 5º: Laura Alejandra Rodríguez Peñuela.

 Grado 6º: Karol Julieth Urueña Cuadros. 

 Grado 7º: Daniel Felipe Leal Herrera.

 Grado 8º: Alison Juliana Rozo Rincón.

 Grado 9º: Gabriela Ramírez Becerra. 

 Grado 10º: Sergio Iván Medina Rodríguez.

 Grado 11º: Laura María Avila Furque.

Presidenta del Consejo de Estudiantes: Laura María Avila Furque.
Secretario del consejo de Estudiantes: Sergio Iván Medina Rodríguez.
 

6. PERSONERA 



MAYRA    MARTÍNEZ  SILVA.  Grado 11º   

2. Acatando la  petición del  Consejo  de Estudiantes del  Liceo,  informamos que los niños de los 
Niveles de Preescolar y Básica Primaria (1° a 5°), acudirán al colegio todos los primeros viernes 
de cada mes de traje particular.

3. Bajo ninguna circunstancia un estudiante que tome el servicio de transporte escolar, puede ser 
recogido  de su residencia por los vehículos de TURISPORT, antes de las 5:30 a.m. No olvidemos 
que los padres u otros mayores, deben de estar atentos con los horarios de salida y retorno a su 
casa.

4. Por solicitud de los educandos de los grados 10° y 11° continuaremos por el resto del primer 
semestre, desarrollando las profundizaciones pertinentes a las asignaturas que ellos eligieron.

 Días: Martes, miércoles y jueves. Horario: 3:45 a 5:00 p.m.
         Los días sábados estaremos dividiendo la jornada en dos momentos. 

 Primera parte: Jornada Académica.

 Segunda sesión. Uno de los siguientes proyectos pedagógicos: Hilos y dedales. Ritmo y 
Rumba. Culinaria o Etiqueta y protocolo.

Gracias por la colaboración que en pecunio y de manera voluntaria los padres de estos grados  
(10° y 11°), ofrecieron a los docentes del Liceo para el desarrollo de estas jornadas adicionales al  
tradicional horario de clases.

5. Dada la  urgencia  y  vital  importancia  de diseñar  e  implementar  los  planes de  emergencia y 
contingencia, el Liceo ha venido realizando diversas actividades entorno al mismo, se radicó la 
documentación requerida por la DPAE, recibiendo el visto bueno de la misma. Se conformaron las 
brigadas escolares año 2010, y acorde a ello se llevó a cabo una simulación de evacuación, con el 
fin  de  familiarizar  a  los  educandos  con  el  tema.  Continuaremos  desarrollando  las  fases  y 
actividades  de  este  plan  y  dotando  a  la  institución  de  todos  los  requisitos  logísticos  para  el 
desarrollo oportuno y apropiado de dicho programa.    

6. Los educandos tomarán la Semana Santa, del Sábado 27 de Marzo al Domingo 4 de Abril, luego 
de este receso retornarán a sus actividades académicas el día Lunes 5, en el horario habitual.

7. Acorde a lo establecido en el Cronograma Escolar, la Evaluación en Competencias se aplicará el 
día  Lunes 12  de  Abril, se  requiere  estar  a  Paz y  Salvo para  recibir  la  citación  de  manera 
oportuna. 

8. Las directivas del Liceo están citando a reunión a algunos  padres, dados los bajos resultados en 
primeros parciales obtenidos por sus hijos. Ello para establecer compromisos casa-colegio que 
favorezcan el proceso convivencial y académico de los educandos y, en la medida de lo posible 
evitar pérdida del año.      

Atentamente,

_______________________
            VICERRECTORÍA
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